
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

BOGOTÁ, D.C., MAYO DIECINUEVE DE DOS MIL VEINTIDOS  

 

 

Asunto a Resolver 

 

Las excepciones previas presentadas por el Apoderado de la parte demandada y que 

denominó: 

1. Inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones (Numeral 5 

artículo 100 del C.G.P.) 

2. No comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios. 

(Numeral  artículo 100 del C.G.P.) 

 

CONSIDERACIONES 

  

1.- Ineptitud de la Demanda – Indebida Acumulación  de pretensiones 

Edifica su inconformismo por considerar que en la pretensión segunda se pide 

condena en perjuicios patrimoniales y en la pretensión tercera la ejecución de lo que 

el demandante llama indemnización estipulada en la cláusula de incumplimiento. 

Se comienza por enfatizar que las pretensiones de la demanda muestran sin 

equívocos que la intención primaria y fundamental de la demandante es la 

declaración de una responsabilidad por un incumplimiento contractual, pues los 

antecedentes enumerados en la demanda y que deben ser interpretados por el 

Juez sustentan la pretensión, luego la supuesta exclusión que argumenta el 

demandado por perjuicios y cláusula penal, serán aspectos objeto e estudio en la 

decisión de fondo. 

   

Al respecto ha dicho la Corte: “El Juez debe interpretar la demanda a la luz de los 

principios generales del derecho que orientan la tutela efectiva, dentro del marco de una justicia 

pronta y eficaz; pues sin duda la pretensión en el ámbito del Derecho Procesal no es más que la 

exigencia de una declaración que se hace a una persona a través de la demanda que se presenta 

ante el funcionario judicial para que la declare en una sentencia. Esto induce a reflexionar que entre 

la demanda y el fallo, se ofrece una estrecha relación, lo cual constituye los límites dentro de los 

que se desenvuelve el procedimiento y de allí que lo deseable es, que quien solicita el derecho, al 

invocar el hecho que lo respalda, lo haga con suma claridad, al igual que lo que asume como 



pretensión, sin dejar de lado la actividad que debe desplegar el operador judicial en la obtención de 

los fines de la Administración de Justicia. 

  Esto porque en todos los eventos en que el sentenciador se encuentre ante una demanda 

oscura, vaga o imprecisa, está en el deber de interpretarla, teniendo en cuenta todo el libelo y el 

cuidado de no alterar sus factores esenciales, a fin de descubrir la auténtica intención del suplicante. 

 

Desde antaño, es jurisprudencia adoctrinada que cuando el juez al momento de dictar 

sentencia se encuentra ante una demanda que no ofrezca la precisión y claridad debidas, bien por 

la forma como aparecen las súplicas, ora en la exposición de los hechos, también en los 

fundamentos de derecho, o en las unas y en los otros, está en la obligación de interpretarla para 

desentrañar el verdadero alcance e intención del demandante, al formular sus súplicas, para lo cual 

debe tener muy presente todo el conjunto de ese libelo, sin que pueda aislar el petitum de la causa 

petendi, buscando siempre una afortunada integración, por cuanto los dos forman un todo jurídico; 

y además si es necesario para precisar su auténtico sentido y aspiración procesal, tener en cuenta 

las actuaciones que haya desarrollado el actor en el trámite del proceso, lo cual debe observar 

celosamente el instructor judicial a manera de saneamiento, a efecto de evitar una nulidad o una 

decisión inhibitoria con grave perjuicio para los litigantes y talanquera infranqueable para que se 

llegue a la norma individual constituida con la sentencia de fondo, lo que choca con el deber ser de 

la administración de justicia. 

 

Pero la labor interpretativa no puede ser ni mecánica ni ilimitada, siempre deberá dirigirse a 

consolidar su naturaleza y los fines que se buscan con la demanda, sobre todo en casos donde se 

presenta de manera oscura e imprecisa, haciendo que surja lo racional y lógico de la pretensión 

querida por el demandante, sin ir a caer en exigencias extravagantes, bien de datos, factores o 

circunstancias que no son indispensables para determinar el alcance de la pretensión deseada con 

amparo en la Constitución y la ley. 

 

Es que hoy más que nunca se debe ser objetivo en la contemplación de la demanda 

introductoria del proceso y es cuando la labor del juez dispensador del derecho debe estar siempre 

dirigida a desentrañar no sólo el sentido, alcance o el propósito del precepto jurídico portador del 

ritual y el derecho, sino también el entendimiento cabal de la conducta del sujeto de derechos que 

ha venido a la jurisdicción en procura de una tutela oportuna de los mismos, que en el desarrollo de 

la justicia social es de trascendental importancia. 

 

Por ello al encargado de administrar justicia, se le atribuye como misión ineludible interpretar 

los actos procesales y extraprocesales que se relacionen en cada litigio que se le asigne por 

competencia, a efecto de aplicar con acierto las disposiciones legales y constitucionales que regulen 

la materia puesta a su disposición, para una solución adecuada y justa. 

 

Así las cosas, cuando la demanda no ofrece claridad y precisión en los hechos narrados 

como pedestal del petitum, o en la forma como quedaron impetradas las súplicas, tiene dicho tanto 

la jurisprudencia como la doctrina, que para no sacrificar el derecho sustancial, es deber del fallador 

descubrir la pretensión en tan fundamental pieza procesal y tratar de borrar las imprecisiones, 

lagunas o vaguedades que en principio quedan exteriorizadas. Con razón se ha dicho que “ la torpe 

expresión de las ideas no puede ser motivo de repudiación del derecho cuando éste alcanza a 



percibirse en su intención y en la exposición de ideas del demandante”, lo cual no es más que la 

protección de los principios que orientan la observancia del derecho sustancial por encima de las 

formas, dentro del marco del debido proceso a que se contraen los artículos 29, 228 y 230 de la 

carta mayor. (Casación Civil del 12 de Diciembre de 1936. T. XLVII. Pag. 483).  

 

 Es que de verdad, lo que hace inepta una demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, es la imposibilidad o dificultad insalvable para descubrir lo que el accionante implora 

y fijar su verdades trascendencia jurídica como en muchas oportunidades lo ha predicado esta Corte; 

y lo decidido por el Tribunal como que conduce a una elaboración paradigmática cuando la ley de 

enjuiciamiento lo que exige es que el libelo no imposibilite definitivamente su entendimiento, como 

ha quedado claro en esta oportunidad.” (SALA DE CASACIÓN - DR. LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ – 

RADICACION No. 2293 – Febrero 14 de 2005). 

Por lo anterior la excepción no prospera. 

 

2.- No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

El litisconsorcio necesario, a voces del artículo 61 del C.G.P., se presenta “Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma 

y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado”. 

 

 

Así las cosas, debe recordarse que la existencia de un litisconsorcio necesario se 

determina por la relación que tiene cada sujeto procesal con la pretensión que se 

persigue, situación que conlleva que el juez analice cada caso particular y, cuando 

no exista disposición legal, entre a establecer la naturaleza del derecho demandado 

y la divisibilidad de la relación jurídica. Así pues, siempre que la relación sustancial 

sea inescindible, habrá lugar a la conformación del litisconsorcio necesario, pues 

los titulares del derecho se consideran como una sola parte en el proceso, bien sea 

como demandantes o demandados; pero si es posible analizar la situación jurídica 

de cada uno de los sujetos involucrados de forma independiente, ya no se estará 

ante esa clase de litisconsorcio, sino ante uno de tipo facultativo, teniendo en 

cuenta que es posible emitir válidamente sentencia de mérito sin la comparecencia 

de todos ellos y en el caso concreto la relación jurídica se puede resolver sin la 

intervención obligatoria de NUTREO S.A.S. como lo pretende el demandado. 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá. 

D. C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

Resuelve : 

 

Primero.-  DECLARAR no probadas las excepciones previas propuestas por la 

parte demandada 

 

Segundo.-  CONDENAR en costas a la demandada.  Se fija como agencias en 

derecho la suma de $ 1.000.000. 

 

En firme ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-21-0441 

 


